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Se publica los martes, jueves y sábados .
Se suscribe en la Escuela Tipográfica, calle Misericordia uuin. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina-

,¡os a los extraordinarios. .
-P- - Precios.—Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
01 lf en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe- 
vel .ptns v atrasado 3 pesetas.- Los anuncios por palabra 0'30 pesetas.

1 ’ No t a .—Los abonados forenses-deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. . •

No se admitirán reclamaciones dé Bo l e t in e s OFionLEb no leci- 
bidos con más de ocho días de atraso. _________ •

NUM
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias , 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa, be 
entiende lincha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E.
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Núm. 1712 '

DIRECCION 3ENER AL D E AGRICULTU RA
,ta^ .lEFAn'RA AGRPMÓNICA DE 15ALEARAS
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de mieras plantaciones de rinedo

('Cwcular n." 2915)
En cumplimiento de lo dispuesto eti la 

0. M. de fecha 9 de junio corriente^ sobre - 
nuevas plantaciones de viñedo', esta Di
rección General dispone lo siguiente:

.... 1 Primero. A partir de esta fecha los 
llev labradores que deseen poner nuevos yiñe-

|dos, lo solicitarán de las Jefaturas Agro- 
x<u- nómicas correspondientes, mediante los 
rrai modelos que se insertan a coni inua< ion.

Negmido., Ilccibida en" la Jefatura 
Xgronómiea correspondiente, la petición 

-para una nueva plantación de viñedos, 
Empañada de todos los datos que se ré- 
i[uieren en los modelos que se .insertan, 
será reconocido el terreno para el (pie se 
solicita la nu -va plantación y juzgando 
sobreda calida 1 del mismo y su inept itud 
para otros cultivo-:, se concederá la pen- 
ción. tomando cómo jasé esa falta de ap
titud para otras producciones de mi eres 
primordial, y denegándola en todos los*
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sará autorización especial para ello, siem- । 
pre (pie la reposición se realizo al mismo 
mareo de plantación y ]>or cepas pcixli- 
das. sin ausentar por tanto, la superticie 
del viñedo. Pasado este límite será preci
so que la repoblación se ponga en conqci- 
miento de la. .Vlcaldía respectiva; solici
tándose, al misimf tiempo, autorización 
de la Jefatura Agronómica, a la que se 
dará cuéntá délas variedades con qite se 
piensa hacer la reposición, que no podrá 
ser efectuada, bastada concesión (leí opor- ' 
tuno permiso; teniendo por limite el W 
por ciento de la. superticie actualmente 
plantada.. • " .

Octavo. Toda pdaiitación de viñedo 
hecha, a partir de esta fecha, sin la auto
rización de la Jefatura Ag*. roñica, sera 
sancionada, después d(' inc >a h» el o]>or- 
tuno expediente,1 por el Servicio de De
fensa contra Fraudes, con multa en me
tálico y el aiTanque sin excusa ni pret ex
to alguno de las plantaciones: debiendo 1 
pagar, además, los expedientados los de
rechos que correspondan por el levanta
miento de actas de inspecciones. .

Noveno.—Para el arranque de los v.i- 
ñedos puestos ilegal mente, las Jefaturas 
Agronómicas concederán, al propietario 

' plantador, un plazo de 30 días, transcu
rrido ('1 cual, sin efectuarlo, sera realiza
do dicho arranque por las Jefaturas Agro
nómicas, a cuenta del interesado, al que 
cargará no sólo los gastos de obreros pre
cisos para la operación, sino los (pie re
presenten los <lesp azaisientos de tos téc
nicos o delegados de la Jefatura, que se
rán justificados mediante el correspon
diente recibo. El importe total de la. can- , 
tidad que deba, abonar el sancionado se
rá hedió efectivo, por vía de apremio, en 
casa de no efectuarse el pago voluntaria-

demás casos. . .
Tere,ero. -También las Jefaturas Agro

nómicas podrán denegar el permiso pas a 
nuevas plantaciones, cuando a la vista 
de los demás datos requerido ( superficie 
a plantar, número de plantas, variedades 
e injertos no resulta aconsejal)le efectuar 
tales plantaciones en el lugar solicitado.

Cuarto.—La solicitud de nuevas plan
taciones podrán efectuarlo no.solamente 
los cultivadores antiguos de viñedos, que 
los hayan perdido por ata(pies de la filo
xera y otros motivos, sino toda clase de 
propietarios o labradores que quieran de- 
%arsd a estos cultivos. , .

■ Quinto.—Para que pueda ser tenido 
e'icuenta el límite de aumeiito de los te

- - ''teños dedicados a viñedo, a que hace re-
-snw. ferencia el artículo (A de la ley de 26 de 
ocer mayo (lo I933.es preciso que. con *a nia" 

I yol repidez posible, las Jefaturas .Agrono- 
toicas efectúen una rectifícación de las 
''elaciones de tincas que en su provincia 
?e dedican a la explotación de la vid. 
e>l la fecha actual, teniendo en cuenta las 
"¡teyaS píaiitacionesefeíctuadassin las de- 
'■das condiciones legales y que por reso

' ación de este Ministerio se coúsidera.n 
' j'S'dizadas al no haberse tomado la. deci-
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Las leves, órdenes y anuncios" que sé manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  sé han de remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio
nados periódicos ^R. O. de 6 abril de 1839).

nocimiento, e impondrán sanciones pro
cedentes. dentro de sus facultades, a los 
contraventores,

En la segunda quincena del mes de 
abril de cada año, los Alcaldes enviaran 
a las Jefaturas Agronómicas, una rela
ción nominal de los agricultores q u e 
arrancaron cepas, coii todos los detalles 
referente a superticie de la viña y nume
ro de aquellas (‘xtraidas. ,

No se concederá permiso o autoriza
ción. jiara nuevas plantaciones de viñe
dos. a aquellos viticultores que procedie
ran al arranque de sus cepas sin el co
rrespondiente conocimiento de la Alcal
día respectiva.

Décimo tercero.—Los agricultores que. 
tengan concedidos permisos de nuevas 
plantaciones, afectados por el artículo 
á.° de la Orden de 9 de Junio de rJ48, y 
siempre (pie.hasta el momento presente

no hubibran sido efectuadas, deberán so
licitar, de nuevo, la autorización precisa., 

■de la. Jefatura, Agronómica correspon
diente. ■ .

Décimo cuarto.—Las Jefaturas Agro- 
riómicas, por medio de extractos en la 
prensa diario provincial, procuraran dai 
la mayor divulgación posible a estas nor
mas para las nuevas plantaciones de vi 
ñedo, e incluso las comunicaran, de qh- 
cio, a todos los Alcaldes de su provincia.

Décimo quinto.-Queda derogada, por 
la I >rden Ministerial de 9 de Junio de 
19 ls, la Orden (-ircular de esta Direc
ción Ge-neral de fecha 13 de Octubre de 
1932 relativa a este mismo objeto y sus
tituida por la. presente.

Palma de Mallorca a 3 de Julio de 
int8.J-Él Ingeniero Jefe. Arnesto Mestre.

Póliza de rá() pesetas

Sr. Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de

Provincia de.E1 que suscribe............................... Residente en
a V. S. con el mayor respectó, expone: ..

Que siendo su deseo hacer plantaciopes de viñedo y sometiéndose al cumpli
miento de la Lev de 26 de Mayo de 19:13 conocida con el nombre de Estatuto del Vino, 
v Unten Ministerial de.....de......................... de 1M8, solicita de V. S. la eorrespombej.-
¡e aiitorizaeió.i. referida a los antecedentes que a eontinuaeión se detallan, y que

Sl°n dé su arranque. '
..Sexto, -Autorizada una imeva planta- 

e!9n de viñedo, se comunicará tal resolu
ción,al Alcalde del Ayuntamiimto en que ' 
r^li<pie él^erreno para <pie compruebe 
p* las nuevas plañí aciones se efectúan en 
’as Parcelas autorizadas y en la extensión ■ 
1 (‘1'¡da. debiendo poner en conocimiento 
déla Jefatura Agronómica cualquier in- 
lracción que observe. Indepepdienteincn- 
je, la Jefatura Agronómica realizara las ' 
pispecciones que considere necesariás, o 
‘^coará los oportimos expedientes a tra- 
C’‘S del Servicio de Defensa contra. Frail- 

para castigar euahpiier extralimita 
cuál que se cometa.

, ^éjitinio.—Cuando se trata de reponer 
C(‘pas perdidas en una viña, no se proci-

mente. • , , / . ■
Décimo. Los" Alcaldes délos respec

tivos Ayuntamientos vienen obligados a 
boher en conócimiento de las Jefaturas 
Agronómicas provinciales toda planta
ción de viñedo que se efectúe en su de
marcación, y para la cual no se exiba el 
debido permiso; documento (pie debe ser 
exigido, en todo caso, por la Guardia ( i- 
vil v Guardas Rurales del Municipio o de 
las Hermandades de T.abradores. La omi- 
Món,ppr parte délos Alcaldes, de esta 
obligación, será comunicada por las Je
faturas Agronómicas a la Dirección >0 
neraJ de Agricultura, para que esta adop
te las’medidas'que estime oportunas.

Undécimo.—Las Jefaturas Agronómi
cas enviarán a la Dirección general de 
Agricultura y al Servicio ( entra! de De
fensa contra Fraudes, cada ano. deiitio 
fie la primera, quincena del mes de am il. 
una. relación nominal. póTpueblos, de las 
autorizaciones concedidas para nueras- 
1)11 Deudéchno— Para que sea conocido 
con exactitud, en cada año el viñedo .p e 
desar^rece; los viticultores .pie hayan de 

rece leí aí arranque de cepas, vienen 
Kados a solicitar el oportuno pePúnso 
de la Alcaldía; iíidicando la. paicela o \ i 

vayan «
la extensión de ella v cabida t. tai. 
«el número aproximad de 
(-enas que se piensan extraer, e>t pom<5n69d¿a siempre, pero ® n™- 
ble .-1 poseerlo antes de comenzar la ope 
ración. Los Alcaldes deberán pubhcai 

‘ bandos en esto sentido, para general - -

bajo mi responsabilidad he de cumplir integramente:

Término municipal de............................................  
. Norte..............*.........

, . . ’ Sur.....................................................Linderos . T,। Este......................'..........   .
' Oeste....................... . ........................

NÚMERO DE PLAN TAS Y

PATRONES INGERTOS

Variedad

Pago o paraje......
Superficie..,......... i.

VARIEDADES

AQUIRIDAS YA INJERTADAS

Número Variedad Número Variedad del patrón Variedad injerto ■ Número

A1 mismo tiempo hago constar que en el año PJ33 poseía... 
de viñedo en dicho término municipal, de las qiie han sido destruidas.
causas. . riectáreas: teniendo en el <lia de la fecha
incluidas las nuevas plantaciones realizadas

.... Jiectáreas 
por distintas 
.... hectáreas

le........,............... ,..de 194....
Firma del peticionario.

M.C.D. 2022



Núm. 1707 'f.
'Je f a t u r a  d e  o b r a s  pu b l k 'a s

DU BÁLEAkTS

Xota anum-io. En virtud de las dispo- 
. liciones vigentes y a los efectos debidos 

so anuncia que Don Martin Paügros L'o- 
drá ha* solicitado construir Un muro» de. 
defensa de 180 metros de longitud, en el 
torrente Son Can les. en la margen que 

• linda con su finca, deuomuiada < Es < apa
ró» Sita en el término municipal de Mana 

cor. ‘ '
'• Hxj'cpie se hace público para que e.n el 

plazo de treinta días ^pafpir del sig.uien- 
re al de la publicación del presente anun? 
cío (‘11 el Bo l e t ín  OnciALde la provincia 
de BalearéS', las (’orporaciones, Entidades 
y particulares^ que áe créan afectados 
portal petición, puedan examinard ex
pediente de que se trata, cu las oficinas- 
de la Jefatura, calle de Miguel Santan- 
dreu n." 1. durante las hords hábiles de 
despacho y, presentar en ellas por es(jri- 
t<>. cuantas alegaciones (Teah pertinentes 
ndativas a dicha*petición.

ladina a 3O'de junio de 1918. El In
geniero Jefe. Miguel Forteza. ,

á \ . ■ Núm. 1708 1
N E(; (X T A D() CON C ES ION ES

Xofa an/im-io. En virtud de las dispo
siciones vientes y a los efectos bebidos 
se anuncia (pie Dr. Pedro J. Revenga \" 
Fernández de ('asiró. Director Gerente de 
«Gas y Electridad. S. A.» ha, presen fado 
un proyecto solicitando la concesión y 
autorización para renovar y modificar la 
actúál línea de Alaré en la parte (•om- 

" prendida entre la Central y Son Ferriol 
en término municipal de Palma, v

Lo (pie se hace público'para que en el 
plazo de treinta días, a partir del siguien
te al de la publicación del presente an*n- 
ero en el Bo l e t ín  OíTc ia l  de la provincia 
de Baleares, las Corporaciones, Entidades 
y particulares, que se crean afectado^ itor 
tal petición..puedan examinar el expe- 
dienti* de que se trata, en las oficinas de 

" la Jefatura, calle de Miguel Sautandren 
n." 1, durante las horas hábiles de despa- 
ch^y presentar en ellas, por escrito, cuan- 
ta¿,alegaciones crean pertinentes rÁlati-
vas a, dicha petición.

Palma a'de junio de 1!UH. El In-
gen¡ero Jefe. Miguel Forteza.

• *1 ;* * . .
' Núm. 1713

MAGISTRATURA DE TRABAJO
DE" BALEARES-

El limo. Sr" Magistrado de Trabajo de 
esta Provincia, en providencia del día 
de hoy recaída en expe liente que sobre 
retdamación por despido se sigue bajo el 
n." 175 de este año, a virtud de demanda 

. -(h- Isabel Morales ()áñavatér en notn . 
. y representación de su hijo don José 

’ Méndez Morales,-couta don Juan Oliver, 
acordó citar a las partes para, el acto de 
conciliación y juicio 'eií su caso, señalán- 

■ ilose para los mismos el día 2B de julio a 
las 12 de la mañana, adviniéndose que 

, es en única convocatpria y que deberán 
concurrir al juicio con los medios de prue
ba de <pie intenten valerse y que los actos 
no podrán suspenderse por falta, injustifi
cada de asistencia de parte. .

Así mismo adviértase a la parte de- 
mandiida. que la copia de la deihanda 
esta depositada^en la Secretaría de esta 
Magistratura. v. .

. Y para que sirva de citación en ..Forma 
a D. Juan Qliver. demandado, hoy en ig
norado paradero expido la presente para 

*su inserción én el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, que firmo en Palma de Mallor
ca a dos de julio'd<‘ mil novecientos ctni- 

'xenta y ocho.— Gerardo María Thomás.— 
El Secretario, Juan Mulet.

, ■ Núm. 1700 / :■ '
FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 

. " DE BALEARES .

CÉDELA DE NOTIFICACIÓN

Por el presenté Edicto se hace contar 
, (jue i-í recurso de alzada -pie intci-puso 

Miguel Muntaner Ramis. de 3Canos de 
edad, soltero, mécjínico. ,el cual residía 

. en la calle Cabana n.° 8G d(* Ma.rratxí, 
contra las sanciones que le fueron im- 

. puestas en el expediente n." 10.732- IG. 
pof el Excmo. Sil (¡obernador i ’ivil. prq- 
via propuesta de esta Provincial <iT llus- 
trísimo Sr. Fiscal Superior de Tasas, en 
resolución d<* fecha 29 de mayo ultimo, 
acordó estimarVn parle dicho recurso de

alzada, en el sentido de reducirá cincn 
mil pexctttx; la multa de rcinticim o mil p<' 

le había sidó impuesta por dicha 
Autoridad, confirmando las restantes que 
h- fueron impuestas.

Y para que sirva de notificación al <*x- 
presado sancionado, actualmente en pa
radero ignorado, se inserta (-1 presente 
liaciéndple ‘ saber (pie si en el plazo im- 
prorrógable de beho dín8i a partir de esta 
notificación, no satisface la piulta decín- 
(M)iibil'pesetds, será propuesta para su in- 
ternanHento en un ('ampo de 'frabajo du-- 
rantf un en concepto de sanción sub- 
sidiariti. . .

. Palma de Mallorca,^ dos de julio de 
mil novecientos cuarenta v ocho. -El Se
cretario ProAincial, Antonio Canals.— 
V u B." El Fiscal Provincial. Benjamin 
'GH. -- " •

• , * »N • , *' * •
Núm. IGtiT ■

DEf.EC ACION DE INDESTBIA
BALEARES

(hnnplidos trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. Juan 
Fiol Bestard. en solicitud de ampliación 
do su industria de fabricación d(‘ cajas 
de cartón, en Binisahmi.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuc-ionesque le están 
conferidas por la O. M. dé 12 de setiem
bre de 1939 e instrucciones generales fe*- 
cibidasde la Dirección GeneraDde In
dustria. ’ "

Ha resuelto: Autorizar aD. Juán riol 
Bestard, la ampliación solicitada-de, 
acuerdo con las siguientes condiciones:

1 / Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario. ...

2 .“ La instalación de la industria-, 
sus elehientos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes-al pro
yecto presentado, respondiendo a las ca
racterísticas principales reseñaos al dor
so de esta resolución.

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de tres meses á partir de •la, fecha, 
de esta resolución. . ■ .

1 .a Esta autorización es independien
te de la. de engánchela la. red de energía 
eléctrica., la, cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva industria 
deberá, generársela energía por" medios 
propios, hasta tanto la nnqora de la situa
ción eléctrica permita modificar la reso
lución. , . . .,

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para (píese procedan 
extender el acta de comprobación y auto- 
rizactóñ de fimcionamiento. . , ..

* 8.a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales en la instalación, ni tras
lados de la misma, que no séan previa-, 
mente autorizados.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la. presente auto
rización én cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumplimien
to de cualesquiera délas condiciones im
puestas o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa o inexacta conteni
da en los datos que deben" figurar en las 
instancias y documentos a que se refieren . 
las normas;^ á oV1, ambas ' inclusive, de 
la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos años.
. Palma de Mallorca a 22 de junio d(¿ 

1948.- El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
i»1 .* * 

Núm. 17 ló 
AYUNTAMIENTO Di" STA. ÉLGENIA 
'Convocatoria para proveer en propiedad 

la plaéa de Auxiliar do Secretaría de 
este Ayuntamiento. - . .

' En cumplimiento de acuerdó adopta^ 
por la (’orporación, se convoca a oposi
ciones para cubrir en propiedad la plaza 
vacante de Auxiliar Administrativo do-' 
tada con el sueldo anual de LOGO pesetas, 
(cuatro mil pesetas), . ■

Sin perjuicio de los documentos que 
tos intéresadós presenten en justificación 
de méritos, y servicios especiales para 
tomar parte en esta oposición, además de 
la condición de.ser espiulol se requiere:

a- Haber cumplido 2a años sin exce
der di1 lo# 35..

b) No.paRecer enfermedad contagio
sa ni dqfecto físico qué le imposibilite pa
ra el ejercicio del empleo. .

c Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta.

d i Sei- persona de indudable adhesión 
al Movimiento Nacional y a las ideas re
presentadas por este. . . .

Los (pie deseen tomar, parte en la opo
sición presentarán dentro del plazo de

\ A ' . . >
treinta días hábiles (‘oiúados a partir del 
siguiente al de la publicación de la con
vocatoria en el B. *). de la provincia, los 
siguientes documentos. ‘

Instancia solicitando tomar parte en 
la oposición, debidaménte reintegrada.

(’ertifícñción de nacimiento, expedida 
por el Registro civil debidaineiite legali
zada si ha sido expedida fuera del terri 
torio sometido a la jurisdicción de"la Au
diencia provincial de Baleares.

(Certificación de buena conducta, ex- 
pedidq por la Alcaldía de su residencia..

Certificación negativa de antecedentes' 
penates, expedida por el Registro ('entraI 
de Penados y Rebeldes. ■

Certificación Médica de no padecér 
enfermedad contagiosa ni defecto físico 
(fue le imposibilite para, el ejercicio del 
empleo. '

. "' Certificación de adhesión al Moviníien- 
tq Nacional, expedido pbr la Jefatura 
provincial o Guardia Civil.

" Los aspirantes femeninos, ;si los hu
biere, deberán acreditar, además, haber, 
cumplido los requisitos- qqe exigen las 
disposiciones vigentes relativas al Servi
cio Social dé lar Mujer.

Los ejercicios (h*-oposición serán dos; 
uno práctico y el otro teórico.

El teórico se llevará a efecto fon suje
ción al programa que fija la disposición 
adicional 1.a de la Orden de 30 de octu
bre de 1939.,consistirá'en contestar en el 
plazo máximo de media, hora dos temas 
sacados a‘ la suerte. . "

El ejercicio práctico consistirá en es
critura al dictada, análisis gramatical, 
mecanografía, operaciones de aritmética 
y redacción de un documento oficial.

El Tribunal estará constituido e*n la 
forma que determina la norma 12.a de la 
repetida Orden Ministerial a tu indo de 
Secretario, con voz y^voto el de esta Cor-
poraeión.

La calificación se hará por puntos, ca-
-1 i, deda miembro del Tribunal coneederá

cero a diez puntos en cada' uno de los 
ejercicios, la calificación de eadá ejerci
cio se hará dividiéndbel número total de 
puntos concedidos por el TrHMinal por el 
número de sus miembi-os. El opositor a pie 
no reuna. cinco puntos en cada, ejercicio 
será eliminado,.- • .

La provisión de esta plaza se tija, para 
la concurrencia libre, por ser menor de 
tres .las p)aza.s a proveer por la. presente
convocatoria.

L<*s aspirantes" deberán satisfacer la 
cantidad de áO pesetas en concepto de de
rechos de exámen, cuya cantidad deberá 
ingresarse en este Ayuntamiento, acredi
tándose est» extremo en el acto- de la 
presentación de la docunaentapión. ,

Los ejercicios se celebrarán después 
de transcurridos tres meses desde la pu- 
bHcación de esta 'convocatoria en el Bo 
l e t ín  OíTCIAL de la provincia.

Con anteTíoridad a la celebración de 
los exámenes, se- publicará eií el-B. O. dé' 
la provincia la relación de los aspirantes 
admitidos asi como día. lugar y hora en 
«pie deberán comparecer ante eí Tribunal 
examinador; acuerdos que se notificará a 
lós solicitantes y exposición en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento.

. Los solicitantes qug no se presenten 
en día y hora señalados se entenderá que 
renuncian a oposición. ' .

En*todo lo no previsto en las presen
tes bases se. estará a lo ípie preceptúa la 
Orden de 30 de octubre de 1939 y demás 
disposiciones complementarias.

Santa Eugenia a 30 Ae junio.d(* 1918. - 
El Alcalde accidental, Mateo Roca.—Por 
A. de la C. (E—El Secretario, .1. Bauzá.

Núm. 1701 ■
. AYUNTAMIENTO DEMARRATX1

Aoprdado por el Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 22 de junio último 
la renovación de los pavimientos y ace
ras de todas las calles, del primer Distri
to de este Municipio, mediante la aplica
ción de las contribuciones especiales a 
los propietarios de las lincas urbanas ra
dicantes en el mismo, y aprobados el co
rrespondiente presupuesto y proyectQ, 

•queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento el acuerdo de 
referencia así como el expediente de su 
razón, comprende los documentos (pie se 
indican en el articulo 37 del vigente De
creto de Ordenación Provisional de las 
Haciendas Locales por espacio de quince 
días hábiles, durante cuyo plazo y siete 
días más se admitirán las reclamaciones 
de los interesados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 38 y 39 del me- 
ritado Decreto. •

Marratx'f, 2 de julio d^- 1948. El Al
calde, .1 uan Tugorés. ■

- ' *. ■■ * * .

' ^úm.4702 ■
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 

núb 
¡le 1 
neff 
Adi 

lid'

. (Juedt^ abierta la cobranza en su . 
i-iodo voluntario de los impuestos sj;‘ 
tendidos aéreos de cables eléctricos, 
tes, palomillas, cajas de apiane de a¡ 
tribución o de registro, apáralos do ven. 
automática, y otros análogos (‘stal)]^./1 
sobre la vía pública del presente éj¿Fé¡(? 
de mis. y los impuestos sobre ofcon?1' 
mo particular del vino eorrespondien^ 
al ejercicio de 1947. la.cual tendrá luo? 
en las oficinas municipales de recaiuk 
ción durante los días comjirendidos PmíJ' 
el y el 15 de.l corriente mes de ju];' 
amitos inclusive, advirtiendo (pie los.cor 
frilaiyentes que dejaren transcurrir ^ 
(■¡fado plazo sin satisfacer sus récil^ 
Incurrirán en apremio sin más notifi/' 
ción ni requerí míen to con el recargo 
20 por ciento por único grado. quedafiJ 
este reducido al 10 por ciento .si los sat¡s 
facen desde el 2G del presente mes, aL 
de agosto próximo, ambos inelusivé. j

poi

iuií

pee 
pai

ia 
tas;

Lo que" se publica para conocimiei^ 
de los interesados.

Porreras. 2 de julio de 1918.—El J
caldo. B. Barceló. ■ 1
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Núm. 1718
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENl 

DLL CÁRDESSAR
A])robados en principio por la Co d í 

sión Gestora de esta t í  Ha, varias habií 
tacjones y suplementos -de crédito ce 
cargo al superávit, el expediente instruí 
do permanecerá expdBsto al público; 
efeetbs de reclamación en la. Secretaria 
de este Ayuntamiento durante el plazodf 
quince días. >
. San Lorenzo 5 de julio de 1918. -1; 
Alcalde. A. Sin-eda. *

ta 
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Núm. 1703
Don Pablo Alcoyer de Haro. Secretan 

Habilitado del Tribunal ProvinciaH 
lo ( ’ontencioso-administrativo de iPal 
ma de Mallorca. .
En virtud de lo .dispuesto pq£ eslf 

Tribunal se hace saber; Que por Don Jai 
me Llodrá Gibert. Don José Pons ÍTa: 
Doña. Magdalena Bordo y IWá, Doñaí 
re^a Carboü Reste, Don J o s é OIR 
Quart y Don Antonio Oliver Más, Pro'1 
sores expedíales d e 1 Excmo. -Aytinli 
miento de esta ciudad, se ha interpu® 
recurso contencioso --adminfétrativoíl ' 
plena judisdieción contra los* acu* 
tomados por el Pleno de la citada (l  
ración Municipal en ocho y diez y nuf l 
de Mayo ultimo, en los cuales señalón.® 
vos sueldos a los empleados administre 
vos sin conceder a los recurrentes laéqe 
paración a Iq s  mismos.

Y en cumplimiento de lo prevenido! 
la ley que rige esta judisdieción. se hiie 
público par que llegue a conocimiento 
los que tengan interés directo en el nec 
ció y quieran' coadyuvar en el a la Ai 
ministración.

Dado en Palma a 2 de Julio de 1948- 
Pablo Aleo ver.

. * * . - 
. Núm. .1704

En virtud de lo dispuesto por el ex'. 
presado Tribunal, se hace saber: Que.p»r 
parte de Don Francisco Tomás Reynés^ 
ha interpuesto recurso contencioso-adnn 
nistrativo de plena jurisdicción eonti’a^ 
acuerdo adoptado por el Pleno del Exc; 
lentísimo Ayuntamiento de ésta Cápib* 
en ocho de Mayo del corriente año, , 
virtud del que se destituyó al recuTr^p^ 
del cargo del Jefe de la Guardia

ta
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se
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PaL -i J 1á en cuippliinierito de lo prevenido eeK 
la, Ley que rige esta, jurisdicción se 1P;| - 
público para que llegue a conocimient| 
de'los que tengan interés directo en I 
negocio y quieran coadyuvar en él ni ' 
administración. .

Dado en Pahua de Mallorca a dos 1. 
julio de mil novecientos cuarenta y °cl' I ' 
—Pablo Alcover.

*4
. Núm. 1705 ' 3 F

En.virtud de lo dispuesto por cL , 
presado.Tribunal, se hace saber: Que P 
Doña Angustias. López Fernández, T • 
María ('Andida Méndez Fernández,* 
drona Bous Roig, y Fernando Bruss*- 
Pérez ée ha interpuesto recurso de Pb 
jurisdicción confia los acuerdos n-doU 
dos por el PlAnodel Excmo. Ayúntame 
to de esta ciudad en ocho y diez y n11 e. 
de'mayo, último, en los cuáles señalo 
vos sueldos a los empleados adminisu 
vos sin conceder a los. recurrentes, 
tros municipales, la equiparación i 
mismos. . i eii

Y en cumplimiento de lo jirevem-1 e 
la Ley que rige esta. Jurisdicción, se .

' ' i

M.C.D. 2022
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liara que llegue a conocimiento 
Pu i miue tenga.n interés directo en el 

.u,» v iiuicrau (-oadyuvai" mi él a la
-^níkfen'Palma de Mallorca a 2 de ju- 

jé mil novecientos cuarenta y ocho. —
A!e"v,‘r' .

' * Núm. 1711
„ n Gerardo María Thómás Sabater. 

’ lucz d(‘ Primera Instancia Accidental 
í's del Distrito numero Lno de esta ("iu- 

dad. .
■ por el presente hago saber: Que en el 

• ¡ció ejecutivo que se'sigue en este Juz- 
íde' promovido por el procurador Don 
Pdro Perrer en nombre de don Miguel 
L’-i-ot Gotarda- contra Don José Llasera 
da-se saca a. la venta en ])ública subas- 

p¿r término de veinte días y tipo d<‘ 
Lición, la s gui mte:

1 Mitad indivisa de la casa-torre situada 
’ ¡a.ciudad de Barc^lóna, sección 3.:'o 
je San Gervasio, con frentes a la calle 

¿Bertrán n/' 150 y a la de Suiza núm 7, 
i tiene la figura casi rectangular, mide 8 
¡ yerros de ancho por delante y otros 8 por- 
1 detrás:'y toda la longitud o profundidad 
Lonipreñdida entre la calle Bertrán y la 

-í ¿e Suiza ¿ocupa una superficie exacta de 
E20 metros cuadrados equivalentes á 8.469 

palmos 76 centímetros, y linda por su 
frente principal Poniente, con la calle 
Bertrán: por la izquierda, entrando. Nor- 
tc en una linea de 10 metros, con 
casa de doña Luisa Hurtado; por la es
palda, Oriente, con la calle de Suiza; y 
poY la derecha, Sur, con una linéa de 10 
metros con restante terreno del que pro
cede el de esta finca, propiedad de don 
Antonio ('odina. Justripreciada dicha mi-, 
tac! en 169.395'20.

A fin de que tenga lugar dicha subas
ta* que se celebrará simultáneameiitp en 
este Juzgado y en el de igual clase de 
Barcelona que por turnóle corresponde, 
soba señalado el día 19 de agosto próxi
mo y hora de las doce bajo las‘siguientes 
condicionéis:

• 1.a Para tomar parte en dicha subas
" ta deberán los licitadores consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado una 
; cantidad igual, po lo menos, al diez por 
t cienú) efectivo del valor que sirve de ti-.

po para la subasta, sin cuyo requisito n<* 
serán admitidos.

2/a No se admitirán posturas que no 
s cubran las dos terceras partes chd avaluó.

puliendo hacerlo a calidad de ceder el 
remate a un tercero. -

3.a La parte ejecutante podrá con- 
L currir a la subasta y mejorar las postu- 
I ras que se hagan sin necesidad de hacer 
1 el depósito anteriormente' indicado.

4/’ ■ Los autos y la certificación de 
cargas estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo liquiclador aceita como bástantela 
titulacióú, y que las Cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y quédá subrogado cu la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Palma .a tres de julio de mil novecien- 
, tos cuarenta y ocho. Gerardo M. I ho- 

más.—El Secretario, Luis Facal.

Núm. 1716 ■ 
REQUISITORIA

de 1928, domiciliado últim imonte en Pal
ma de Mallorca, Camino Roig-Snn Perra
gut, (‘ncartado en Expediente Judicial nú
mero 513 de 1938 por falta de incorpora
ción a filas, comparecerá en el término 
de quince días ante el Juez Instructor del 
Regimimito de Artillería de Costa de Ma
llorca D. \ntonio Bonet Massanet. calle 
del Mar núm. l.en Palma, bajo apereibi- I 
miento del perjuicio a que hubiera lugar 
en justicia. .

. Palma de Mallorca. 2 d(* julio de 1948.
-—El Teniente Juez. Antonio Bonet Mas- / ■ - - • sanet." . .

Núm. 1711
C( > NT RIB l " (' h >N TERR1 T(»R1A L 

RUSTICA

• Zona de Inca.—Término Municipal de Costitx 
<l<- 194ti y del /." al 1 " de 

1947
Don Sebastián Carbonell Más. Riyauda- 

dor( Auxiliar de Conti'ibucionés-e im
puestos (lid Estado en la villa de Cos
titx, provincia de Baleares. * 
Hago-saber: Que en el expediente que 

instruyo contra Don Antonio Quetgias 
Amengua! por débitos del ^opco.pto con
tributivo y tri nestres arriba expresados, 
se ha dictado con esta misma fecha, la si
guiente Providencia de subasta de finca. 
No habiendo satisfecho D. Antonio Quet- 
glas Amengual sus descubiertos que se le 
tienen reclamados en este expediente, ni 
podido realizarse los mismos,por el embar
go y venta de otros bienes, se acuerda la 
enajenación en pública subasta de los in
muebles pertenecientes a dicho deudor,. 
cuyo acto se verificará bajo la presidencia 
del Sr. Juez de Paz de esto pueblo, con 
asistencia del Ejecutor que suscribe y del 
Secretario del Juzgado, quien levantará 
acta suscrita por las mencionadas per
sonas y por el adjudicatario, si lo hu
biere, el día veinte y uno dé julio, de 1948 
y hora dt* las diez en el Juzgado de Paz 
dé esta "villa, siendo posturas admisibles 
en.la subasta las que cubran las dos ter
ceras, partes dél importe de la capitaliza
ción, v participando el sefior Juez al Hus- 
trisinio Sr. Delegado de Hacienda <le es
ta provincia si. quedó aquella desierta o 
hqbo. adjudicatario, y en este c;uso, su* 
nombre y el precio de adjudicación; todo 
eumplientlo lo preceptuado en el Art. 118

-del Estatuto de Recaudación.
Comuniqúese esta providencia al Juz

gado de Paz de esta villa y notifíquese 
al referido deudor, y a los acreedores hi
potecarios en su caso, y anúneicse al pú
blico por medio de Edictos en las Casas 
Consistoriales, y en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia».

■ Loque hago público por medio del 
presente anuncio, ádvirtiendo, para cono
cimiento de los que dqsearen tomar parte 
en la subasta anunciada. <pie ésta se ce
lebrará, en el local, día y hora que ex-

Olivér Castaüér, José, hijo de Vicente-10) 01 uuver i astaner, >wsv, l u jv  
rrciitf'l । ,v desEugenia María, natiu'al de Sóller. 
liinic!| t ¡Baleares),- de profesión comerciante, de 
udoefl41 aftós^déedad, reservista del reemplazo

:liientr
) enl 
él al

dos 
r OCl

centiárcas: Linda por N. con .tierras de 
Bartolomé Mimar Mimar, por S. con lie-» 
rras de Juan Horrach, por E. con tierras 
de Gabriel Horrach .Mimar, yzpor O. coñ 
tierras de Mateo Mimar Perragut:

Otra pieza de tiprra de mayor cabida, 
secano, labradía, de media-calidad, deno- 
min-ada Chin Barlotes, de cuatro cuarto
nes de cabida, o 'sean setenta y una área 
con tres centiárcas; linda por N. con ea- 
miuo .denominado, des Son Barrera; por

11 i e i as d e- He - 
rederos de Pedro Valléspir 'Quetgias: y- 
por (). con tierras de Antonio Perrer ('res- 
pí: ■

Capitalización de la misma. 39Uí)-00 
pesetas.

. Valor para la subasta. 2600'00 pese
tas. 7‘ -

2.u—Que los deudores-o sus causaha- 
-Inentes, y’los acreedores hipotecarios, en 
su caso, pueden librar la tinca en cual
quier momentq anterior al de la adjudi
cación, pagando el débito principal, re
cargos, o dietas, costas y demás gastos'
del procedimiento. •

3^—Que los títulos de propiciad cbd
inmueble estarán de manifiesto en esm

Yoficina hasta el dia de la celebración de 
aquel acto y que_ los licitadores debe
rán confórmarse con ellos y .no tendrán 
d •re(du> a exigir ningunos otros.

1.a—Que será requisito indispensable 
para tomar parte en . la subasta, q.üe los 
licitadores depositen previamente en la 
Mesa de la Presidencia el 5 por 100 del 
valor líquido de los bienes que intenten 
rematar.
. 5.a (jilees obligación del rematante 
entrega!- en el actoja diferencia entre <4 
importe del depósito constituido y (d pre
cio de .adjudicación; y

6.a -Que si hecha ésta no pudiese ulti
marse la venta por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio d<d remate, 
se decretará la pérdida del depósito, ...... 
ingresará en las Arcas d^d Tesoro
tilico. . , ,

Costitx a 21 de jimio do 1918.—Ll 
caudador S. Carbdnell.

. *. "
• RECAUI)ACION EJ ECUTIVA

que 
Pú-

Re-

presa dicha providencia, y que so (>sta^ 
blecen las siguientes condiciones en cum^ 
plimiento de lo dispuastó en el art. 114 
<h4 Estatuto de Recaudación vigente.

1.a Que los bienes trabados y a cuya 
enajenación ha <(e proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación.

Débito por principal, recargos y cos
tas; 31r13 pesetas. f

Clase, cabida y situación de la finca.
Pieza de tierra, secano, en parte- la

bradía de media calidad, denominada 
C'an Vich, de un cuartón de extensión, o 
sean diez y siete áreas con sesenta y seis

vigentp Estatuto de Recaudación, y en la 
forma que establece el art.' 154 del mis
mo précépto legal. *

Poirensa¿a 30 junio de 1948. -El heeau- 
dador Ep^cutivo S. Catany. .

• *
- , . . Núm. 1715

BANCO AGRARIO DE BALEARES, S.-A.
Sm'feo de abrajacaates cor respondiente al

. En el sorteo reglamentario efectuado 
^n el dia de hoy. con intervención del No
tario D. Juan Alemañy. resultaron amor
tizadas las siguientes obligaciones:

31. 91. 10O
167,
324,

178
3b 7

SERIE J 
'.11. 117.

111. 418, 
668. 694, 
887, 893.

310.
445
70^ 706 726, 742

1115,11211048, 1068, 1090. 1101982
8^0.80.)

lili. 1118. 1180. 1202, 1215. 1249. 1292,
1302, 1314. 1318, 1346, 1353, 1371. 1397,
1400, 1438, 1508, 1512, 1537.. 1551/1574,
1577, 1584. 1616, 1635, 1664, 1707, 1775,.
1787, 1810; 1818. 1828..1851. 1868, 1878,
1905. 1952, 1976. 1978, 1990, 2073, 2086,
2096. 2141. -2157. 2162. 2167, 2171. 2173,
2217. 2257, 2266, 2392, 2395, 2421. 2457,
2180. 248^, 2508, 2545,. 2548. 2558, 2559,
2605r 2624. 268U 2736. 2715, 2763. 2789,
2797. 2811, 2817. 2837, 2851. 2861, 2886,
2892. '2904. 2938. 2911. 2943, 2984. 2998,
3021, 3028, 3035. 3010. 3058. 3062. 3081.
3092. 3129', 3140, 3191. 3211, 3217, 3220,
¿241, 324^, 3287,^3296, 3303, 3307,
3332. 3318, 3361. 3378, 3397. 3470, 3174,
3484. 3485, 3489. 3491. 3ol^ 3527. 35^9,
3550. 3557. 3579, 3626. 3629. 363¿ 3713;
,3721. 3Í37, 376O,- 3797, 3807, 3827. 3833,
3835. 3838, 3854, 3871, 3883, 3915, 3925",
3^38. 3939, 3952

SERTE tí.
DE CONTRIBL'ClOXiy DE LA ZONA DE INCA 
Don Sebastián Catany .hiliá Recaudador

Ejecutivo de Contribuciones a Impues
tos del Estado de la villa de Pollensa". 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expedi<Nite in

coado por esta Recaudación pór débitos 
de Contribución Industrial contra el deu
dor I). José Orell Cifre, cuyo paradero no 
ha podido averiguarse y sin qué conste 
tenga en esta localidad persona alguna 
que le represente, se ha (Helado con esta 
misma fecha la- siguiente: ..

-Providencia. Vista la anterior' acta 
de adjudicación de la tinca embargada 
en este ^spedienté (establo y porción de 
corral procedente de la calle de, León nu
mero 12 de esta villa procédage al otor
gamiento de la escritura dé traspaso pre
via citación del deudor D. José Orell < 'i- 
fre, para que designe Notario que deba 
autorizai la. en el plazo máximo (le terce
ro día. de conformidad con lo dispuesto 
en el art.0 122 del vigente Estatuto de Re
caudación de 18 Diciembre de. 1928.- No- 
tifj'iuese esta providencia al deudor, con 
adverténcia que si no pudiera • otorgarse 
la escritura en el expresado plazo por no 
hacer la, designación, o por ihcomparecen- 
cia. se otorgará de oficio ante el Notario 
de esíe término municipal, conforme pres
cribe el presepto legal dtado». .

Lo que se hace públno por medio del 
presente .Edicto para que pueda llegar 
a conocimiento del éxpresadp .deudor, 
coforme a lo dispuesto en el art.0 151 del

18, 55. 82. 109. 126, 132. 131. 150. 168

286
191, 198.
306, 349,

>21. 233. 210.
439. 112. 154

258, 268.
499. .->02

628

801
946

821

635. 618. (',56. 665. 668, 
.747, 748, 719, 770, 787, 
836, 8<;i. 870. 903, 913,

1051.
1184.
1361, 
1515.
1731.

106Í, 
1216, 
1383, 
1548. 
1733. 
2026,

1071.* 1096.
1247, 1286.

1738,
2051,

2119

2687

2416 2461
2609

1748, 
2055, 
2149," 
2266. 
2481, 
2643,

1139, 
1288,
1413,
1603,
1758, 
2062,
2156,

2487,

2689.
2836 2846 2869. 2912.

1017, 1039 
1159, 1167 
1323. 1361
1156. 1176
1631,

2088.

2341, 
2498, 
2654, 
2719, 
2949,

1659,

2199,
2368,
2508, * 
2684,
2760,
2952,

2959.-2993 y 2998.
. Lo que se hace-público' por el pásente 
a fin de que sus tenedores o poseedores 
puedan pasar por la Caja de este Banco 
desde esta fecha para el canje y reintegro 
correspondiente ¿6 cada una de las obli
gaciones anteriormente enumeradas.

Palma l.° de julio de 1918. -IQ Direc
tor Gerente interino, .1. Foutirroig. -El 
Vice-Presidente, Pedro A. Más.

PROVINCIA DE BALEARESJEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS * Núm. 1579
!>. Permisos de Circulación de Automóviles, expedidos p=r la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de marzo de 1947.
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-NOMBRES Y APELLIDOS 
L^L PROPIETARIO

"DOMICILIO

Rapacidad Dimensiones de las 
üel^epiló" llantas en milímetros 

sito de ------ , _
Gombus- |
tibie en Anteriores 

litros riores-

Gabriel Seguí Mercadal 
Bartolomé Cantallop» Bennasar 
Bernardo Perelió Mascaró 
Rafael Miguel Poncuberta 
Antonio Ginard CoLtesti 
Jaime Bordoy Bauza 
Jaime Bordoy Bauza

34. X 7
70C» x 16

Crestaitx 93. La Puebla 40
Aragón 55, Palma 40
Enrique Alzamora 1, Palma 30
Miguel Santandrcu 66; Palma 40
Padre Bartolomé- Po l i 28. Palma 75
Padre Bartolomé Pou. 28 Palma 50

■ 3-1 131 TalbOt 56''7*1 ,a . ~ o, p .nnefriH^ Reconstruido pór Talleres 'Sueca - l Reconstruido por Talle- .
(1) Procede del B-20.122 que no efectuó la Revisión.- I," ', p , '.pq b - ig .-.o ;, que no efectuó la Revisión. - 7 Procede del P. M.-2.089 que no.eteuuu la 

res «Sueca ..- 5 Procedo del B-29.191 .pie n-. efectuó la Revision.-ib 1 - 
.^visión.

• Palma, 5 de abril de 1947.-El Ingeniero Jefe, Miguel Forteza

M.C.D. 2022



Pal

RELACION de transferencias de automóviles diligenciadas por la Jefatura de Obras Públicas de Baleares, durante el mes de marzo ele 1947^

Marca Número 
de matricula 1

Nombre Domicilio

• •---- T----------- 1--------------V * ------------------ —-------------------------- -1----------------------- i-------------------------

Nombre Domicilio

Auburn 
Fiat 
1). K. W. 
Ford 
Opel 
Opel 
Citroen 
Velocette 
Chevrolet1 
Fiat 
Nash 
Fiat 
Fiat 
Brassier 
Berliet 
Berliet . 
Chrysler - 
Chrysler 
Citroen 
Peugeot 
Paige 
Wippct 
Erskine 
Alcyon ’ 
Renault 
Citroón • 
Fiat 
Wippet 
Opel 
Renault

P. M.
B.
B.

P. M.
V."

17.837
62.135.

B.

P. M.
P. M.
P. M.

M.
P. M.

17,119
17.119i
11.310*
4/260
5.787
5.0791

P.

P.

M

60.023
5.707
4.055

B. 23.862
B.
B.
B.
B. 
M. 
M. 
B. 
M.

G. E
P. M.
J. M.
P; M.
P. M.
P. M.
P. M.

23.862
33.431
33.43I
16.715
Í6.772
4.249

36.854.

4.3J.8 
1.599;
6.198
5.202
5.292
7.172| 
1.534

Catalina Reus Moreno 
Antonio Moragues Bisqjiérra 
Antonio Oliver Villalonga 
Tomás Derdér Hevia 
Paz Martínez Cara vaco 
Gabriel Femenía1 Ferragut 
Pedro Villalonga Cafudlas 
Antonio Beardo , 
Jaiipe Picó Picó
Juan Adro ver Rig<> •
Bartolomé Bauzá Sol i ve lias 
Banco Español de Crédito 
Gabriel Alemañy Alomar 
Guillermo Roig Covas 
Catalina Ferrer Font 
Jaime Terrasa Salieras 
Juan Puigsérver Pastor
Pedro Juan Jaume y Bartolomé Palón Vicens 
Rafael Balaguer Coll 
José Avellar Saoz
Miguel Vicens Salvá 
María de Oleza Frates 
Antonio Creus Ens'eñat 
Vicente Canet Navarro 
Catalina Llompart Palón 
Paquita Cladera Roca 
Miguel Sastre Roser 
Pedro Sorra, Bennasar 
José Tugores Genovart " 
Isabel Marcús Nadal

3.948!
2.736
3.493

Renault B. 13.57(4! Pahjo Molí Roca
Wippet B. 29.502* Bernardo Gordiola, Manresa
Dodge ' V. 19.086 Eduardo García Cardellat
Buick P. M. 1.111 Juan M.a Tomás Sahater

• Unic P. M. 1.887 Miguel Rigo Rigo
N ash P. M. 3.957 Bartolomé Riera Truyols
Benjamin B. 26.34 1 Antonio Bennasar Bonet
Essex 1 P. M. 4.883 José Picornell Amengua 1
Chevrolet 1 P. M. 2.134 Migué! Tous Salas

. Citr-oén P. M. 2.123 Colorpa Caimari Perfiló
Fiat . P. M. 3.490 Ramón Rotger Pizá
Citroen B. 9.056 José Cabellas Camping,
Citroén ' P. M. 4.259 Juan Mayol Pizá
Mathis . ' P. M, 3.177 Pedro Juan Jaume
Fiat P. M. 3.234 Melchor Liado Taberner
Citroen P. M. 1.480 Antonio Martorell Capellá
ETskine B. 32.584 Salvador, Botella Navarro
Citroen P. M. 2.327 José Rosselló Oliver
Itala P. M. 2.974 Mateo Oliver Flexas .
La Licorne | P. M. 2.791 Santiago López Coll 

José M.a Barbér CoscolláFiat 
Fiat

V; 18.818
V. 18.818 Bartolomé Font ('antallops

Delage P. M. 5.240 Bartolomé Sans N idal
Citroen P. M. 1275 Mare Nostrum S. A. -
Citroen P. M. 1.380 Manuel Torres Casanovas
Fort B. 39.305 Jaime Figuerola Cerda
PIVmouth S. A. 2.126 Antonio Cej^rer Sansó
Fiat ! P. M. 5.607 Pedro Obrador Beltrán
Ford B. 17.932 Franscisco L. Capó Olives
Fiat * P. M. 7.360 Rafael Rosselló Olivar
Chevrolet P. M.
Citroén i P. M.
0 ver huid P. M.
Oakíánd P. M.
Citroen . B.
Citroén ■ P. M.
Renault P. M.
Mercedes N. A.
Fiat i B.
Benjamin P. M.
Peugeot P. M.
Studebakcr B'
Austin M.
Buick S. E.
Unic | P. M.
Studebakcr P. M.
S. P. A. P. M.
('itroén ¡ P. M.
Genes,tin P. M.
Fíht P. M.
Citroen ! P. M.
Citroen P. M.
Fiat B:
Chevrolet P. M.
Renaul . P. M.
Citroiái " T.
Pont iae B.
0 veri and 1 C. E.
Rughi P. M.
i Ttroen V P. M
Oppel 
Fiat

P. M
P. M

Ford . P. M
Ford . P. M

1.
18.

511
340
796
154

5.759 
11.858

1.806
3.265

33.601
72.216
19.174

1.764
1.844
7.424
1.718
2'.076
3.315

' 5.218
5.218

58.276
7.112
5.013
2.896

38.037
2.736 

' 2.793

6.683
1.778

Juan Sintes Vidal .
Juan Mora Fernando . 
Rafael Serra Llompart 
Vicente Torres Esbert 
Cristóbal Vaquer Rosselló 
Blaéch y Grimalt, S. L. 
María Grullón Rodríguez 
Comercial Cuadrado Ltda. 
Juana Comas Bisquerra 
Jaime Más Rigo .
Juan Fentenías Carterías 
Bárbara §ureda Fortuñy 
Fulgencio Vidal Saura 
Manuel Pal Conde 
('alalina Más Sampol 
Catalina Cañellas Sérra 
Jorge Tornila Borrás 
León Aguiló Barroso 
Juan Serra Mulet
Antonio Moragues Bisquerra 
Jaime Salas Ros
Herederos Jaime Salas Ros 
Angeles Gilí Ros 
.Juan Mora Gorlans
Hermanos Ramis Esteva . 
Alfonso Vivó Salord 
Miguel Amengua) Riera 
Rafael Mimar Jaume 
Manuel Mateo Martorell 
Antonio Lover Frontera 
Antonio Miguel Boned 
Miguel Capó Frau 
Román Muret Badia 
Pedro J. Oliver Ximelis5.545

Buick B. 24.020 Juan Pons Marti
Donnct B. 26.823 José Olives Felju
Ford B. 39.601 José Pallicer Carreras
G M. ('. V. 10.019 Rafael Rosselló (llivar
Paige B. 38.357 Juan (Aañellas Crespí
()pel P. M. 6.672 Antonio Mimar Ferreljans
('itroén B. 17.369 Franco Albertí Vanrell
Citroen P. M. 2.422 Juan Isern Quetglas
Renault P. M. 1.563 Tjorenzo Heredero Ciar ■
Fiat P. M. 6.810 Gabriel Ramis Esteva
Hupp B. 13.872 Miguel Puigserver Mariano

Palma, 5 de abril de 1947.—El Ingeniero -lele, Miguel Forteza.

Palma 
Idem 
Idem

¡ Idem
I Murcia
1 Pollensa 

I j] oseta 
(\idiz 
La Puebla

, .Felanitx 
Pahua . 
Madrid 
Palma 
Idem 
Idem 
Ideríi 
Idem 
Idem 
Idem 
Valencia 
Palma 
Idem 
Pelan i tx 
Palma 
Idem ' 
Idem. 
Idem 
Idem

. Ariahy 
Búlala '

I. Palma
| Idem 

Valencia 
Palma 
Santanyi 
Manacor 
Felanitx 
Palma. - 
Idem 
Idem 1 
Idem

I Consel 1 
Inca 
Palma 
('ampos 
Palma 
Maltón

1 Llueh mayor 
Palma 
Maltón 
Valencia '

I Palma 
Felanitx 
Palma 
Idem 
Idem 
Idem 
('ampos 
Maltón

Juan Higo Sastre 
P(‘dro Llahrés Sancho . .
Jóse García paena 
María Mesquida SerVora 
Gabriel Femenías Ferragut 
Alicia Roéis Claramunda 
Melchor Jaume Vi 1 lalonga 
J osé T )a I m a u P i cor n e 11 
Miguel Mairata Bennasar ■ • ' 
GabHel Ballester Terrasa 
Margarita Moya Salom 
Antonio’Mestres Mestros 
Juan Ferrer Ginard.
J orón i mo IJ ompart Gol abort 
.Jaime Terrasa Salieras . 
Jerónimo Llompart Gelábert ’ 
Pedro Juan Jaume y Bartolomé Palón Vicens 
Luis Isern Valdevieso y Guillermo García Lucas 
Andrés Mascaré Fernández
Bartolomé Ripoll Balaguer y Rosa Pérez García 
Francisco Vicens Crespí 
Pedro Gdmila Mulet
Mateo Boscli, Enseñat „ .
Pedro (Joll Bennasar
Gasjiar Cañellas Bibiloni 
Pejro Nadal Cruelías 
Bartolomé Bauzá Solivellas

i Berilardo Vallori Caimari . 
Antonio Rossellótiárceló 
Antonio Lgalde Prosa 
Pedro .1. Vidal Monserrat 
Antonio Gispert Perol

' Amando Matas Bauzá 
Onofre Llinás Riera

| Pedro Rigo Oliver 
Pedro Bonnin Aguiló

¡ Miguel Liado Mesquida
! M.a Coloma Moner González 

Antonio Bonnin Huiphert . 
Cosme Prohens Más 
Miguel Fiol Buñola 
Pedro Vidal Cana ves 
Gabriel Femenia Capó 
Monserrat Fontanet Martortdl 
Gregorio Bauzá Rosselló 
Baltasar Corro Pons 
Uros. Salvadbr Botella Navarro 
Sebastián Antich Nicolau 
Gabriel Barceló Font ' 
Fernando Vizóso López 
Bartolomé Font Cantallops

’ Bernardo Adrover Estradas
1 Bartolomé Fullana CáffarÓ 

Guillermo Mir A'anrell 
Mateo Soli vellas. Col 1 .
Mariano de España Morell 
Pedro ('abrer Sansó 
Antonia Julia Llahrés 
Pedro Florit Piris

31 Diciembre 22, Palma
31 Diciembre 62 1.". Palma 
Llansá l l. Barcelona
A. de A. Maura 109. Palma 
Montesióu 10. Pollensa.
Alf. Cerda 9. Palma 
O. Santandreu 8. Lloseta. 
Caro 120, Palma -
Salud 5 Inca
Plaza. Lonja 8, Palma 
Obispo 17-3.", Palma > 
Ant." P. Rivera, Petra 
FaustoMorell 19, Palma 
31 Diciembre 21. Palma 
Miramar 11, Palma 
31 Diciembre 21. Palma 
Andrés Torrens 9, Palma 
Tte. Sánchez Bilbao 8, Palma 
Danés 1. Palma
San Rafael 42, Palma 
A. de Toledo 121, Palma 
Avd.a A. Maura PJ, Palma 
Argón .177, Palma
Gral. Goded 31. Lloseta 
Ses Veles-IndioteHa, Palma 
Bu noli. Pal mfi
Tte. Sánchez Bilbao 3. Palma 
Mayor 13, Campanet 
Palma 37. Villafranca 
Armadans 26. Palma 
Montaña 2. Palma.
Av? A. Rosselló 117, Palma. 
Princesa 6. San Juan i 
TI. de Manacor 149. Palma 
Pinar 79, Felanitx

¡ Cuartel 5, Campos’ 
Padre Nadal 10. Palma

| Arturo Rizzi 36, Palma.
(Mimari 14. Campée
Camino Reves 10,-Indioteria l¿alma

' Idem

Idem Rafael Orilla. Pons
Alayor Uros. Juan Sintes \ridal
Llilehmayor José Cod'ina X'illalonga '
Palma Bartolomé Oleza Ramonell ■ ’
Santa María Jaime Ginard Ordenar y Juan Ferragut Perrelló
Felanitx Miguel Mesquida Bordoy • '
Palma José Mayol Estevez ' '

‘ Idem Francisco Blañes Roger v
Pamplona Pedro Riche Gautrelct
Con sel! Antonio Martorel Capellá
Palma José Seguí Sahater. '
Idem' . • José Mateu Figuerola
Idem - Damián Rotger Vita
Madrid 1 Miguel Rosselló Andrea .
Sevilla León Aguiló Borrajo " ,
Palma . León Aguiló Borrajo
Idem . Pcdro' Ba re e I ó B a 11 est < - r
Idem Guillermo Matas Font

i Idem * Juan Quadreñy Torres
1 Idem Leonor Bari'achina Pérez

fdem Pablo Cendra Font
Idem Herederos Jaime Salas Ros
Idem Damián Pizá Bauzá,
Barcelona • Monserrate Santandreu Pascua 1
Palma Sebastián y Francisco Monserrat Salyá '
Idem Tomás Bonnin Amstrong
Cindadela Alberto Olives Vidal
Binisalem Pedro Cruelías Bailé
Marnttxi . José (’ampis Ahraham
Mahón Bíirtoloine Pons Riudavets
Palma ¡ Juan Durán Cañellas
Idem | Miguel Carboneíl Vanrell
Marratxí i Miguel Roca Oliqpr
Palma Herederos Román Muret Badia

A. Marqués 11. Palma . 
M Costa 10. Pollensa

| Capt?1 Mesquida 7. Palma। R. Jaume 28, Villafranca
! Pere Antoni 5, Palma

Plaza, Carmen 6. Mahón
i Luis Salvador 83. Palma
* Barrera 27. Palma, ‘ v 

Infanta 3. Mahón- \
I Mariano Bonafé, Son-Ferriol 
, Bartolomé TJull 1. Palma, 
i J. Ballester 12, Campos

Miñonas 13. Palma
Gral. Franco 17. Selva

1 Miramar 15, Palma 
Teniente Mulet 47, Palma ’ 
Merced 41. Palma 1
Dr. Llansó 138, Alayor 
Plaza España 11, Mahón • 
Cajvo Sotelo 16. Alayor 
Infanta 203. Mahón

! Plaza. Temple 9-1.°. Palma
CotonerGl y Plaza Damero 2 
Francisco Bonet Herrero ll. Palm:

Maltón 
Idem ' 
Idem 
Palma 
Idem

•| Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Isidro Planas Juaneda y Juan Oliver Ximelis 
Francisco Villalonga Gomila 
Francisco Villalonga Gomila 

c Frnncis(g) Villalonga Gomila
' , l'ranciseo Villalonga (lomila

‘ Pedro (’aminals Roura
Miguel Negro Serra 1
Bartolomé Barceló Ahnnañy 
Sebastián Barceló Carboneíl 
Francisco Benito García 
Guillermo Frontera Magraner 
Jaime Vifa Borrás

* Vía Roma 66, Palma
Calvo Sotelo 87. Palma
Vía Roma. 100, Manacor .

1 Reina M." Cristina 20, Llubí 
Viñedo 13, Palman

I Héroes Manacor 139, Palma 
Pollentía 5, Alcudia

i San Francisco 19. Palma .
Avd.a Conde Sallent 95, Palma 

i Avd.a ('onde Sallent 95. Palma
D.ito 21, ('ampos • 
Can Ferragut, Palma 
Plaza Weyler 1. Palma 
.1. Alvarez 28, Palma ■ 
Capitán (’astell 27. Palma 
Santa Rita 1 l. Palma

■ Avd.a.GraI P. Rivera. 20. Palma 
Con dé Amp Lirias. Palma .

■ S-Aranjasa (’rta Llucbmayor 
Arturo" Rizzi :‘.6, Palma 
Llunmsanas Mahón • 
Son Moxel.la. Walldemosu 
('ecilío Mételo 9. Palma 
Reina 51, Mahón .

' R. Ortega 63, Palma
Gral. Goded 10, María 
('alvo Sotelo 10. Palma '.
Pelaires 66-'3/), Palma 
(’uartel II 52. Calvin 
S. Roque 16, Mahón 
A. Miranda 17, Mahón 
A. Miranda 17, Mahón 
A. Miranda 17. Mahón 
Triana 8. Palma, 
('. y Lichera 61 Palma 

j Plza 16. La Puebla
Manos 62, P;dma
Hemos. Barbará 210, Palma
Victoria 17, Sóller 
Anselmo ('lavé 7,

Ep(' Ú El A T ÍI'OGRÁ FIO A.
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